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PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE REEMBOLSO DE SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD 

TEMPORAL DEL SEGURO SOCIAL A CORTO PLAZO DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN 

DE PROGRAMAS Y PROYECTOS - UCPP 

 

Artículo 1° (Objetivo General) 

 

Establecer el procedimiento y los criterios correctos que permitan realizar una 

adecuada solicitud de Reembolso de Subsidios por Incapacidad Temporal del Seguro 

Social a Corto Plazo, en el marco de la normativa vigente y los principios Institucionales 

de la Unidad de Coordinación de Programas y Proyectos (UCPP). 
 

Artículo 2° (Alcance)  
 

El presente procedimiento es de aplicación para las Áreas organizacionales de la 

UCUPP que intervienen en el procedimiento para realizar la Solicitud de Reembolsos 

de Subsidio por Incapacidad Temporal ante el Ente Gestor de Salud. 
 

Artículo 3° (Marco Legal y Normativo) 

 

 Constitución Política del Estado Plurinacional de 7 de febrero de 2009. 

 Código de Seguridad Social de 14 de diciembre de 1956 y sus 

modificaciones. 

 Reglamento del Código de Seguridad Social, Decreto Supremo N° 5315 

de 30 de septiembre de 1959. 

 Decreto Ley N° 10173 de 29 de febrero de 1972, Reforma del Seguro 

Social. 

 Decreto Ley Nº 13214, elevado a rango de Ley mediante Ley Nº 006 de 1 

de mayo del 2010. 

 Resolución Administrativa de la Autoridad de Supervisión de la Seguridad 

a Corto Plazo ASUSS N° 064/2018 del 20 de noviembre de 2018. 

 

Artículo 4° (Definiciones) 

 

a) Subsidios. Prestaciones periódicas en dinero reconocidas a los 

asegurados titulares en los casos de incapacidad temporal por 

enfermedad común, maternidad, accidente de trabajo y/o enfermedad 

profesional. 

b) Certificado de Incapacidad Temporal. Documento médico legal, que 

forma parte del expediente clínico, extendido por el Ente Gestor de 

Salud, a través del médico tratante, a favor del o la titular del derecho, 

para fines de justificación de ausencia al trabajo, por el tiempo que fuere 

necesario, hasta el restablecimiento del paciente. 

c) Incapacidad Temporal. Es la inhabilitación o pérdida temporal de las 
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facultades o aptitudes que imposibilitan en parte o completamente al 

trabajador asegurado, para desempeñar su trabajo habitual por un 

tiempo determinado en su baja médica, a consecuencia de una lesión 

por riesgos profesionales (accidente de trabajo o enfermedad 

profesional) riesgos comunes (accidente común o enfermedad común), 

maternidad reconocida y certificada por el Ente Gestor de Salud. 

d) Reembolso de Subsidios por Incapacidad Temporal. Devolución de 

prestaciones en dinero a las Instituciones Públicas afiliadas al Ente Gestor 

de Salud, que hayan remitido los antecedentes de la solicitud de 

reembolso por subsidios de incapacidad temporal.  

e) Trabajador Asegurado. Es el personal dependiente de la UCPP que se 

encuentra afiliado en el Ente Gestor de Salud. 

 

Artículo 5° (Responsabilidades)  

 

I.  El Jefe de la Unidad Administrativa Financiera, a través del Área de Recursos 

Humanos, es el responsable ante el Director General Ejecutivo para el cumplimiento 

de la normativa vigente, desarrollar reglamentos, procedimientos e instructivos. 

 

II. El Encargado de Recursos Humanos y Transparencia, dará cumplimiento del 

procedimiento establecido, vale decir por el adecuado envío de las solicitudes de 

Reembolso por Incapacidad Temporal, así como el seguimiento y control interno 

de cada solicitud enviada. 

 

Artículo 6° (Revisión, Actualización y Difusión) 

 

I. La Unidad Administrativa Financiera, revisará periódicamente el procedimiento y, 

de ser necesario, solicitará la actualización del mismo, considerando las 

modificaciones que puedan producirse en el Reglamento Único de Prestaciones, 

emitido por la Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo, las 

modificaciones y/o implementaciones de normativa aplicable, las 

recomendaciones y observaciones fundamentadas por las autoridades, la 

experiencia resultante de su aplicación y/o la dinámica administrativa 

permanente. 

II. La difusión de la metodología, técnicas e instrumentos mencionados en el 

presente Reglamento, estará a cargo de la Unidad Administrativa Financiera en 

coordinación con el Área de Planificación y Organización Administrativa. 

 

Artículo 7° (Incumplimiento)  

El incumplimiento al presente procedimiento, generará responsabilidades de 

acuerdo a normativa vigente una vez sea aprobada. 
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Artículo 8° (Procedimiento) 

 

El presente procedimiento comprende desde la Solicitud de Reembolsos de 

Subsidio por Incapacidad Temporal, control, seguimiento, emisión de la calificación 

Resumen de Planilla por Incapacidad Temporal y depósito en cuentas de la Unidad 

de Coordinación de Programas y Proyectos (Tesorería de la UAF), en las siguientes 

fases: 

 

Fase I. Solicitud de Reembolsos de Subsidio por Incapacidad Temporal, 

seguimiento y emisión de la calificación Resumen de Planilla por Incapacidad 

Temporal. 

Fase II. Seguimiento después de la emisión de la calificación Resumen de 

Planilla por Incapacidad Temporal, por parte del Ente Gestor de Salud, hasta 

el depósito en cuentas bancarias de la Unidad de Coordinación de 

Programas y Proyectos.  

 

Artículo 9° (Descripción del Procedimiento) 

 
 

N° Actividad/Tarea Producto 
Tiempo 

Estimado 
Responsable(s) 

1 

El servidor público de la UCPP, debe presentar 

el Certificado de Incapacidad Temporal (Baja 

Médica) al Encargado de Recursos Humanos y 

Transparencia; formulario emitido por el 

médico tratante del ente gestor sin ningún error  

Certificado de 

Incapacidad 

Temporal 

Original 

1 día 

hábil 
Servidor Público 

2 

En el marco del Reglamento Único de 

Prestaciones, el Encargado de Recursos 

Humanos y Transparencia elabora nota de 

solicitud de devolución por incapacidad 

temporal, conforme a requisitos y plazos 

establecidos por el Ente Gestor de Salud, 

posteriormente remite la nota a Dirección 

General Ejecutiva para su aprobación y firma. 

PRESCRIPCIÓN: Los certificados de 

incapacidad temporal del mes vencen al 

último día hábil del mes siguiente en el que 

termina la baja de acuerdo al art. 13 del 

Reglamento para el Otorgamiento de Bajas 

Médicas y Reembolso de Subsidios de 

Incapacidad Temporal. 

Nota de 

Solicitud de 

devolución por 

Incapacidad 

Temporal 

2 días 

hábiles 

Encargado de 

Recursos 

Humanos y 

Transparencia 

3 

El Encargado de Recursos Humanos y 

Transparencia realizará el seguimiento en 30 

días calendario, hasta que el Ente Gestor de 

Salud emita la calificación (Resumen planilla 

de Pago por Incapacidad Temporal), según 

 
1 día 

hábil 

Encargado de 

Recursos 

Humanos y 

Transparencia 
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N° Actividad/Tarea Producto 
Tiempo 

Estimado 
Responsable(s) 

plazos establecidos en el Código de Seguridad 

Social. 

4 

El Ente Gestor de Salud remite la Calificación o 

Liquidación Final (Resumen Planilla de 

Incapacidad Temporal) a la Unidad de 

Coordinación de Programas y Proyectos. 

 Calificado 

 No Calificado 

 Liquidación 

Final 

1 día 

hábil 
 

5 

Una vez que el Área de Recursos Humanos 

recepcione la información de la(s) 

liquidación(es), deberá remitir mediante una 

nota al Área Financiera, las calificaciones y 

liquidaciones de las Incapacidades 

Temporales para su procesamiento. 

En caso que el Ente Gestor de Salud no efectué 

el pago dentro los plazos establecidos en 

normativa vigente, el Encargado de Recursos 

Humanos deberá solicitar mediante un informe 

al Área de Asuntos Jurídicos, un documento 

notariado, para el cobro de la Solicitud al Ente 

Gestor de Salud, otorgando un plazo de 15 días 

calendario. 

Informe de 

Solicitud de 

cobro al Área 

de Asuntos 

Jurídicos 

2 días 

hábiles 

Encargado de 

Recursos 

Humanos y 

Transparencia 

6 

El Área de Asuntos Jurídicos, dependiente de 

la DGE, realizará todas las acciones legales 

para la recuperación de recursos adeudados, 

notificando al Ente Gestor de Salud el cobro 

del mismo e informando el estado de los 

procesos de cobro a la Dirección General 

Ejecutiva y Unidad Administrativa Financiera. 

Notificación de 

cobro 

2 días 

hábiles 

Responsable de 

Asuntos Jurídicos 

 

 

 

 

 


